
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 7779  

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art.1).- DECLARESE NO LABORABLE, en todo el ejido municipal de San Francisco 

el día 04 de octubre de 2024 y con carácter permanente todos los años 

subsiguientes en igual fecha, en homenaje al Santo Patrono de la Ciudad “San 

Francisco de Asís”. 

Art.2).- La disposición del artículo primero es obligatoria únicamente para la 

Administración Pública, siendo optativa para las actividades industriales, 

comerciales y civiles en general. 

Art.3).- DERÓGASE la Ordenanza Nº 5429 sancionada el día 05 de julio de 2005. 

Art.4).- FACÚLTESE al Departamento Ejecutivo para reglamentar los alcances, 

interpretaciones y aplicación de la presente Ordenanza. 

Art.5).- REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los veintiséis días del mes de julio del año dos mil veinticuatro.- 

 

 

Dr. Juan Martín Losano 

Secretario H.C.D. 

Dr. Mario Ortega 

 Presidente H.C.D. 

 

 


